
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL N° 000067-2020-GR.LAMB/CR [3575751 - 0]

Id seguridad: 4542580 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 14 mayo 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 13.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, en enero de 1974, se tomó la decisión de celebrar ese día el 12 de mayo al ser este el aniversario del
nacimiento de Florence Nightingale, considerada la creadora de la enfermería moderna. Cada año, el ICN
prepara y distribuye el kit del Día Internacional de la Enfermería. El kit contiene material de información
pública y educacional, para su uso por enfermeros de cualquier lugar, es por ello que, se celebra el Día
Internacional de la Enfermería, con el objetivo de rendir un merecido homenaje a todos los enfermeros y
enfermeras, que a nivel mundial realizan esta loable labor para toda la humanidad.

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020, la Consejera Regional Mónica Giuliana Toscanelli
Rodríguez, solicitó al Consejo Regional expresen un saludo, felicitación y reconocimiento por el día
internacional de la enfermera a todas las mujeres y varones que dignamente cumplen una labor importante
en el Sistema de Salud, que con su trabajo aporta dotes de empatía y comunicación, grandes
observadores en el cuidado del paciente, y que ahora están, junto a otros profesionales salvando vidas con
motivo de la pandemia de la enfermedad por el COVID-19; finalmente se exonere de la publicación en el
Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo establece el artículo 53° del
Reglamento Interno del Consejo Regional.
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Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y artículo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 13.May.2020;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: EXPRESAR nuestro cordial el saludo, felicitación y reconocimiento por el Día
Internacional de la Enfermera a todas las mujeres y hombres que dignamente cumplen una labor
importante en el Sistema de Salud, y que están junto a otros profesionales salvando vidas, con motivo de
la pandemia de enfermedad por el COVID-19.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERCO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
OSCAR LUIS CARPENA RECOBA

CONSEJERO DELEGADO
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